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DISEÑO DE REGISTRO PARA LA INFORMACIÓN 
DE QUE TRATA EL ARTÍCULO VIGESIMO PRIME-
RO. Información que deben entregar el Instituto Distrital 
de la Participación y acción Comunal. El Instituto de 

la Participación y Acción Comunal de Bogotá, deberá 
entregar información respecto juntas de acción co-
munal reconocidas en jurisdicción del Distrito Capital. 
Aportará la siguiente información por cada uno de ellos

CAMPO LONG TIPO DESCRIPCIÓN

TIPO DE DOCUMENTO 3 A
Tipo de documento de la Junta de Acción Comunal. Siempre debe diligenciarse.
Sólo puede tener uno de los siguientes valores:
NIT: Número de  Identificación Tributaria

NÚMERO DE 
DOCUMENTO  9 N Número de identificación de la Junta de Acción Comunal. No debe estar separado por 

puntos, guiones o comas, no deje espacios en blanco. Siempre debe diligenciarse.
DV 1 N Digito de verificación solo aplica para tipo de documento NIT.  Si se conoce debe 

diligenciarse. 
NOMBRE DE LA JUNTA 
DE ACCIÓN COMUNAL 70 A Nombre de la Junta de Acción Comunal. Siempre debe diligenciarse.

NOMBRE DEL 
PRESIDENTE DE LA 
JUNTA DE ACCIÓN 
COMUNAL

70 A Nombre de la persona natural presidente o representante de la junta de acción comunal. 
Si se conoce debe diligenciarse.

TELEFONO DEL 
PRESIDENTE DE LA 
JUNTA DE ACCIÓN 
COMUNAL

11 N Número de teléfono fijo en Bogotá de 7 dígitos o el número celular del representante. Si 
se conoce debe diligenciarse.

CHIP 11 A Chip del predio de propiedad de la Junta de Acción Comunal. Si se conoce debe 
diligenciarse.

MATRICULA 
INMOBILIARIA 12 A Matrícula inmobiliaria, sin espacios en blanco, guiones, signos especiales Ej: 

50N400021456. Si se conoce debe diligenciarse.
DIRECCIÓN DEL 
PREDIO 70 A Dirección Oficial del Predio asignada por la Unidad Administrativa Especial de Catastro. 

Si se conoce debe diligenciarse.
CONDICION o TIPO DE 
MARCACION 2 N Condición o tratamiento particular del predio de acuerdo con la lista aportada a los 

reportantes. Siempre debe diligenciarse.

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE                                        
CATASTRO DISTRITAL.

Circular Número 014
(Octubre 4 de 2013)

DE: DIRECTOR UNIDAD ADMINISTRATIVA ES-
PECIAL DE CATASTRO DISTRITAL.

PARA: CIUDADANÍA EN GENERAL

ASUNTO: REGULACIÓN INTERNA TRÁMITE 
DE QUEJAS Y RECLAMOS.

La función administrativa está al servicio de los inte-
reses generales y debe desarrollarse con fundamento 
en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, tal 
como está establecido en nuestra Constitución Política.

Mediante la Ley 1437 de 2011, contentiva del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, se reguló lo atinente al derecho de 
petición y se ordenó a las autoridades reglamentar la 
tramitación interna de las peticiones y la manera de 
atender las quejas que les corresponda resolver, para 
garantizar el buen funcionamiento de los servicios a 
su cargo.

La Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital 
expidió la Resolución No. 334 del 2 de Julio de 2007, 
mediante la cual se “adoptaron los procedimientos que 
regulan las actividades en los procesos de la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital incluidos 
en el Sistema de Gestión de la Calidad bajo la Norma 
Técnica de Gestión Publica NTCGP 1000:2004, como 
documentos de obligatorio cumplimiento en las depen-
dencias para las respectivas actividades, los cuales 
harán parte integral del Manual de Procedimientos del 
Sistema de Control Interno”.

Dentro de estos procedimientos se cuentan los relacio-
nados con la atención de peticiones, quejas, reclamos 
y solicitudes, los cuales se encuentran publicados en 
el Sistema de Gestión Integral de la Unidad, así:
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1. “Procedimiento Tramitar Actuaciones Administrati-
vas” Código 12-121-PR 126 del 13 de Septiembre 
de 2012.

 Objetivo: Tramitar las actuaciones administrativas 
adelantadas por la UAECD, diferentes al derecho 
de petición, que se adelanten tanto a solicitud de 
parte como de oficio. 

2. “Procedimiento Derecho de Petición” Código 12-
121-PR-139 del 9 de Octubre de 2012.

 Objetivo: Determinar la actividades requeridas 
para dar respuesta a las peticiones recibidas en 
la Unidad y radicadas por particulares, entidades 
y demás peticionarios.

3. “Procedimiento de la Voz del Ciudadano” Código 
07-073-PR-155 del 25 de Julio de 2013.

Objetivo: Este procedimiento tiene como propósito 
describir las actividades, responsables y condiciones 
especiales de operación para recibir, atender, tramitar, 
responder y hacer seguimiento a las quejas, reclamos, 
sugerencias, denuncias y felicitaciones presentadas 
por los Usuarios, así como para realizar su respectivo 
análisis y toma de acciones de mejora en los casos 
que corresponda.

Mediante la presente circular se le informa a la ciuda-
danía en general y, a los usuarios del servicio Catastral 
de Bogotá, en particular,  que dichos procedimientos 
están a su disposición en  la Oficina de Planeación 
y Aseguramiento de Procesos de la UAECD, donde 
podrá solicitar una copia.

Cordial saludo,

GUSTAVO ADOLFO MARULANDA MORALES
Director


